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/ GOBIERNO SUPERIOR POLITICON 

IlípííaTEhlO OE J A GOBCnNACtOH DV LA PERlWSt'LA. 
•ríalo i ai'í o »"T f*tra**H-' »t;Jii"i¿Jtni ><I * « 
?o o Ptimerp sección.—Circular* 

Encargo a .}aa ¡uaticiá» cta los pueblos com-
prendidoa en la demarcación de estar provincia 
que lidjn su estrecl^'ré^ponsabilidad proco-
ren la captura de Andrés Panto, fugado del pre
sidio de Ciudad-Rodrigo, Y cuja ¿ena* se aerjm-
pañan. toledo ; SO de julio de 18a7.MToribio 
Guillermo Monreal.™Sr, alcalde dé..., 

SeñQS^ pataco casado ? ejercicio labrador, 
edad Si7 anos T estatura 5fVí>>«i pelo cano , ojos 
garzos , nar\% regular, barba ctrrada, cara regn* 
lar, color bueno, upe patria al lado derecho de 
U nariz> y ¿\rm en el labio superior. 

* «ii•> i) 

D i > 

líos-señores diputados secretarios de las Cor-i 
tes con fecha 17 del actual, dicen al señor m i n i a - ' 
tro de la Gobernación de la Península lo si-

•guíente: i ; i * 
La* Cortes han examinado la consulta del snb-

i inspector de la T í̂ilicia nac iona l d« la provincia^ 
sda V^'^dolid, remitida á Iñs mismas por el i m -

idi- 1 i " del cargo dé V . E. en 23 de enero úllw 
í)0 , la cual tiene por objeto el qne sedesigne el 
j untamiento á cargo del cual lia de estar el pa-
>o del tambor en aquellas compañías de los ba-
aliones r u r a l e s , cujos individuos pertenebeni 
varios pueb!os; é igualmente han examinado laa 

' mis tn as la adición hecha por el señor diputado AJ* 
BOnací al p rop io asunto- En au viata las Cortee lina 

"icordadorel coste de la caja y unÍrorme fyel sa-
ario del tambor^ deben abonarse por los ayunta* 
nientos de los -pueblos que concurran á formar 
jna oompagia en los batallones rurales; p rev i* 

viéndose que ha de ser con arreglo á su vecinda
rio y ' i " los fondos Je los 5 a 50 rs. impuestos 
i los que no son Milicianos; y i falla de esto*; 

f\e cualesquiera otros municipales. Las dipntacio-
las provinciales bar^n el reparto en vista del 
presupuesto que se les remifa por el ayunlamien-
-0 del domicilio del capitán. 

• 'De real orden t comunicada por dicho señor 
niioUlro de la Gobernación , lo comunico á V. S. 
para su witel¡¡eocra y efecto* consiguientes, nina 
guarde i V. S. muflios año*. Madrid 27 de julio 
da 1837. — El subsecretario. Wmtin Armenderír;. 

• , i 7 t ( A n r , , / . ! r . T i . i » i " < '» i * • 

l a a U - i - . -
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- . Eo. ti ^oletio n i J i n , i . ' se insertó la real orden 
de 12 de maj o, pof la,que previene que los ayun-
taniieiito-i, juntas de beneficencia y demás estahle-
cimienlpf -d^piondienLes ;de| mini»ttrio de la Go-
l>ernacion de la Península, remitiesen un estado 
formal de sus cuentas hasta el año de 1836, para 
los electos que en ella se indicaban ;jf como no 
hubiese tenido cumplido' efecto lo que sé preve
nía en diclta real orden y .circular de e»te gobier
no, me vl en la precisión de en el Bolelin núme
ro 7ii de 25 de junio de recordar el cumplimien
to daeeta soberana resolución. Esta medida, pro-
pía ile la benignidad con qoe he procedido, ha si
do igualmente desatendida; y Teniendo que cum
plir exactamente con uná feaI orden que üobre 
este mísmo asunto se me ha circulado,'no puedo 
menos de mandar que en el termino precito c im-
prorogable de diez diaa remitan a esta secretarla 
del gobierno político los estados de cuentas que 
prereaia la citada ftal orden da 12 de mayo, im
poniendo al efecto la mas estrecha respon?abili-
lided á los ayuntamientos y juntas da loa esta
blecimientos que so marcan en le H U M O » , previ
niendo que ai en loa precitados aliez dias no se 
da el debido cumplimiento , adenias de tomar laa 
medidas que están i mi atribución, lo pondré en 

MHav ' l y ftttitclJ a allí* H " tima) t t p o s t t l j ^ 
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conocí miento de lt superioridad p á r a l o s efectos 
oportunos. Toledo 5 de agosto de 1 8 5 7 . — Ton -
bio Guillermo Monreal. 

^a^p^oso D. Manuel Sanche» Montes, coman-
daote de una columna de dadores é caballo de 
la eiceje¿ti.¡n>a diriblacion d e í s t a provincia , de 
que ^na í lccípn compuerta de retnter i treiuta 
KtoUrM W i ü V d t o armidos pagaba el rio A l -
berche coVciVrettíon i N o m b e l a , ' e m p r e n d i ó su 
marcha desde Escalona para buscarla, acompaña* 
ilo del señor juez de primera instancia, once na
cionales de aquella villa, el mejor comandante 
da este cuerpo^ al armero del mieeno, al ayu
dante, subaj udent* dal propio y el subteniente 
D, Felipe Guerra, puu'rewto darles alcaóce k cos
ta de tres leguas de persecución por cerros y mon
tes, en el termino de Fresuedilla provincia.de Avi
le, siendo el resultado haberles causado cuatro ó 
seis heridos según los rastros de sangre que dejaron 
rn distintas direcciones- y cojidole* cuatro caba
llos, diez y nueve duxoVén cuartos, aalí armas 
de fuego, dos sables, una fornitura, y1 bastantes 
manle í* talego», costateí , mucho herraje y una 
ponjiein.de efectos indecentes propios desemejan-
le cañifla! Por los papeles que lian sido cojido* 
se ve que dicha facción era comandada por los ti
tulados teniente?, de J*ra Naoiddcs Paofeleon de 
Vara y Meliton ArerUño t tan impotentes como 
despreciables, y que'pueden agradecer su salva
ción al cansancio de }6s DOCOS leales que les per¬
seguían á consecuencia de, trece horas de conti
nua fatiga en medio u*ef'calor'rigoroso de la esta
ción. Lo que hago püElícjr para conocimiento de 
los leales habitantes de esta provincia y satisfac
ción de loa tan valientes como sufridos soldados 
y nacionales que han Jiecho esta gloriosa jornada/ 
Toledo de agosto de 1837. —Toribio Guiller
mo Monreal. 

•i o 

Con objeto de contribuir i las necesidades de 
la patria el diácono D. Manuel María Nevado 
ba hecho cesión en mis manos de la asignación 
de 5 ra. vn. diarios que ae le adeudan desda el 28 
de agosto del año 4 835 basta e H 5 de julio próximo 
anterior, y á fin de que sa dé la debida publici
dad a este jeueroao rasgo de patriótico desprendi
miento y sirva de satisfacción al interesado se in* 
sarta eo el Boletín oficial da la provincia, Tole
do k de agosto de 1837. —Toribio Guillermo 
Monreal. . 

I o s r — r r r , ' . , . 

Toledanos': Al aproxímame cl dia en qua re
unidos para eje roer al mas precioso de loa dere
chos, vais* dar cumplimiento a la nueva ley elec 
toral, ea da mi deber diríjiros le palabra con 
aquella franqueza propia de un ciudadano cuyo 
principal anhelo ea Ja felicidad de la pal na. 

So|uigida esta largo tiempo por el feroz des
potismo que lamo en ella la traición y huestes 

aatrangeras que vioiíra'n t i sagrado derecho r»* 
tienen las naciones para contlituirae, llegó »| ¡J¡ 
vtoturosoen que un genio tutelar rorapu-ae nw^g 
trae ominosas cadenas, y á este genio libertador 
á la inmortal Cristina estuvo reservada esta *]Q 

ría y la de sancionar la ley fundamental ¿ ¿ f m 

tadt por Ja sabiduría da las Cortea.», el ancor* 
de e s p é r a m e . — ) a Constitución de la monarquía 

Empero esla ley sería insuficiente •! ) o t c ¡ t t . 
dadanos Uamadca por alta ¿ la' formación de l | , 
que deben juzgar, protejer y fomentar una rj*ciofl 

bárlo trabajada, no estuvieran poseidoa de aque-
lias eminentes virtudea que deben caracterizar t | 
lejislador, y del tino en sus electores, depende Ja 
destrucción de loa malas que nos destrozan, y | t 

construcción del edificio «ocinl cuyos cimiento! 
quedan ya establecidos. 

Electores: <lejoe de vosotros todo espíritu de 
partido y da afecciones particulares, ealad preve
nidos contra lt intriga, tendencias ambiciotaiy 
manejos indignos de todo buen español: vuestras 
miras deben dirijirse únicamente hacia aquellas 
persoota que inspiren una confianza general; y 
donde encontrareis la honradez, la buena fe, el 
saber sin presunción, una marcada y sólida adhe
sión tt las instituciones vigentes, con una inten
c i ó n recta, pura y adherida t los principios de 
justicia, allí debéis eserjer Vuestros represen' 
tantea an la próxima lejisiaiure'.. 

¡ Si estos mis deseos ae vieren satisfechos, y i¡ 
en todas las provincias de la monarquía fueren 
elejidos senadores y diputados eu quienes concur
riesen tan apreciante*circunstancias; no vacilóse 
asegurar qua la libertad y la independencia at-
ciooal aera consolidada : concluida la desolador* 
guerra que desgraciadamente destroza a español-i 
por manos españolas; la patria volverá al an
tiguo brillo y esplendor que causira un tiempo la 
envidia de naciones boy dia poderosas, y sus hi
jos gozarán dias de paz, de tranquilidad y de ven
tora. Toledo 5 de agosto de 1837.—ToribioGui-
llermo Monreal. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección jeneral de rentas y arbitrios** 
amortización con fecba 30 de junio último * 
dice lo que copio. , 

E l Excmo. Sr secretario dt Estado y * 

Eecho da Hacienda con fecha 31 da mayo uiw 
a comunicado ¿ esta dirección jeneral el rea. 

creto qne signe : . 
H imsien o de Haciende.^-S. M 1* R * 1 0 - ^ , 

betnadora ae ha servido dirigirme C O D e*í- ^ 
el real decreto siguiente: Doña Isabel H 
gracia de Dio* y por la Constitución da l**T*$(i{t 

quia española , Reina dt lat Empañas, y , V v 
au menor edad la Reina viuda Doña Merii w 
tina de Borbon, au augusta Medra, cerno u 
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decretado lo siguiente: 
1 Los CóHes ; % r i o \ t de le 1 fecu Itét^ que se les 

concede por la Confcttt ncion J l*en d é t e i t a d o i ' J 
Art . 4 *- Se declaran; en estado de^iejJencioo, 

con arreglo á lo dispuesto eo el real decreto 
de 5 de anarzo de 1&3ÍS y demás^ le lenu inac iones 
y aclaraciones posteriores, todas-^ias carga* ó ren¬
tas>f i^das cot| t í tulo de foro ; enfiLéua.ü, p de,arg-„ 
retidamiee-to , cuya fecb* MU « m t i i o r ul ano 
de 4 800^-que sa pagaban por posesiones, case
r í o s , rietrasveotos ó lugares pertenecientes á las, 
cominiidades-y monasteriosextinguidos de arabos, 
^ X O H . ííi£ ao I Un; ¿ naoai <H lanoiaflu uh • i ^ j j 

A f U » f r t Í Los lie*acton a dr e s jJS | -¡on' -
tandean derecho_v m-r.iu.itivitadQJ¡pa*a, U . reden
c ión 'por medio de Jcé* boletines oficiales, <jue se 
circularán con profusión por todas las |un- . ] ic -
ciorres^ pueblo» y'disiribos ¡ y si á tus seis meses 
contados 'desde U fecba ale estainttit^cipn no.?*1 

present4i«n á manifestar que.eslenL pan tos á, ve
n d a r la r edenc ión , se subastarán 1 los^capitales v 
aus rentas en la forma qua está prevenida , adjui 
fricándose al mejor postor* • >U ¡ n ^ ' J i . i 
<- A r l . 5.* E l pago del ca pila) .pe se lije para 
la redencian, se verificará en el t é r m i n o de cun-
tro ahoe, ó sea por Cuartas partes al (in de cada 
u n o , en títulos del cualroj ó cinco*por ciento, rj 
su equivalente «o metá l ico , con arreglo i los, pre
cios qtie dicho papel tenga en la bolsa de Madrid 
el diai en que debia verificarse el pago. 

Art . H* . L o dispuesto eo los ar t ículos ante
riores aa en tenderá siempre que los arrendamien
tos de largo tiempo sobre que versan, y d é l o s 
cuales debe haber una razón exacta en las oficinas 
del merino p ú b l i c o , no escedan da 44GÜ reales 
aniiares. 

A r t . 5.* E l Gobierno d i spondrá y circulará 
una instrucción aobre las bases de este decreto y 
densas disposiciones i que se refiera, para su mas 
pronta y clara ejecución, de modo que ni los par
ticulares interesados, ni la nación , sufran de sus 
resultas perjuicios de ninguna especie. 

Ar t . 6.* N o serán ealenMvos los beneficios 
del preaente decreto á los individuos que, estan
do en la facción, no se presenten a las autorida* 
des lejítirnas en el termino de quince dias conta
dos desde la publ icac ión en los Boletines oficiales. 

Palacio da las Corlea 58 de mayo de 4837.— 
Mar t inde los Heros, presidente.—Francisco Fer
ro Montaoe, diputado secretario. — Maui icio Car 
los de Onis diputado secretario. 

Por tanto- « a n d a m o s á todos tos tribunales, 
Inel icíae, jefes, gobernadores y deroas autorida
des, asi civiles corno militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha¬
gan guardar, cumpli r y ejecutar el presente de
creto an todaa sus partea. Tendré i s lo entendido, 
para su cumplimiento, y tfispomlrejs se i m p r i 
me p publique y circule — Y o la Reina Goberoa-

dora, — E n Palacio i M a U a f l a y o de 4837,—A 
De J u a n Alvarez y MendiaaAaJ.'' 

Devealnardru, lo comunico ¿ V , S. para au 

I Íniehfencie>ir «feotes cor ras pon dientan Uto» gnar-
á V . S. mucfanjÉÚos. Madrid M de rnayode 1837> 
—Juan Alvarez y Mendiscajba^*-Sr- director je> 
naral de rentat y arbitrios d t amortización. 

« ¡ i C u y o real decreto de orden de la superiori
dad be maridado insertar en el bole t ín oBcíaJ pa
ra que llegue á noticia de iodo* Joa; interesados 
en la redención da censos y demás caigas que 
el 'Oaís'moeipresa, empezándose a contar al plazo 
de los sets meses que previene su arl- 2.* desde 
letfecna del p i c h ó l e Bo le t ín , dentro de cuyo 
t é r m i n o deben presentarse i la liberación de d i 
chas cargas los.que ¡quieran aprovecharse de la 
gracia qne) M1 les d i ^ i n^ j , pues trascurrido que 
sea sio baber manifestado estar prontos á reali-
a*rlo, no.podrsjt yajFpJcütarjcy pues sus capí ta-
' s deben SflM^lHHffdüs, J au^udicajloa al mejor 

poetar* 
Coii arie^|q,a las .pre>eoc>cuies que sobre e l 

particular me líate la. dirrecien jeneral de rentas 
^(arbi l i io*ie^E9mprtÍzacioQ deben acompañar ¿ 
las instancias fifiipia autorizada cempeleuteroente 
derlas escrituras de imposición^ y en las qne sean 
para la redeircion de foros,, enfiléusis ó arrenda-
damíentos , ademas de la esptesada copia, una cer-
Liíj JC un i!e Ja auioriil^d c iv i l respectiva que me-
Bifiealejqneiet iijleresado r>o hz pertenecido nun
ca ú la facción., 4 ¿ ] u e 8^ hubiese estado en ella 
aeverif icó su pre^eiitacion en tiempo hábil á las 
autoridades lejttirnas, 
L Tan luego, como se r e ú n a n las noticias nece
sarias para hj i r los precios reguladores de los gra~ 
nos, caldos ¿ce» se publicar» por medio del Bole
t ín para cAnocijnienU) del público. 

Siendo de sumo interesa la cansa púb l i ca , y 
i los particulaiea comprendidos en las deposicio
nes del anterior real decreto cuanto en c l se pre
viene , encargo á los,alcaldes constitucionales de 
los pueblos procuren darle .por su parte teda 
la publicidad posible, pues en, ello ademas de 
cumplir con esta Orden harán ua señalado servi
cio á la nación y á sus convecinos. Dios guarde 
á V V . muchos anos. Toledo 26 de julio de 1857-
—Domingo López de Castro,—Sres. ayuntamien
tos da los pueblos de esta provincia. 

CAPITANIA GEriERAL DE CASTILLA LA M F\ A . 

E l ordenador jefe de Hacienda militar de este 
distrito con fecha 2 6 del actual me dice lo si
guiente : 

uExcma. S r . : Et retraso que se s d ú e r t e en¡la 
presentación de los documentos de suministros 
hechos á los cuerpos es seguramente por omisión 
en facilitarlos á los asentíalas los encargados 
de los mismos, entorpeciendo como ya tengo 
manifestado H V , R | n l iquidación dc ellos en es
tas oficinas, con grave perjuicio de la Hacienda 

«mi 
1 i siirejll/ -

* 1 
11 • 
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mil i t a r y de los referidas asentista*, dando man- ' 
jen ¿ repetidas recUmaciouels de estos i y para 
ev i ta r lo , lie dé m e r e c e r l e V , B i ^ e i r + v a i o m n -
Í I ' I - I T - •• ! 1 * 1 ] ^ r - ^ J r ^ - . ., lm de íj LM * * < i . Ll l f 

plá con ' í o man i rado" tó ' r epé t idaa*o l )e ra r i aa dis-
p o s k i b ^ s o b i ^ f * 1 SrVn * r l « a 

. l ^ t T a r t l j d o l ' W ^ S J ' p a r a <me ie h a t i saber a\ 
lók'cneHpos rjue'ae briJan en esa»pror tnc ia a fin 
d V q u e por los )*ft*-derlos niismos'Se eiisponeja. el 
cumplimiento" de l a entrega da los documentos 
que' & e r K U m a r r J W o s t ' g a a r d e i V . S- muchos anos» , 
M a d r i d 27 d é ¡ o l i o d e *857 f —Aivtonip A l . A l t a i * , 
rez — S r . comandante ¡enerad de Toledo. • 

Toledo 3'de ; agosto »de)rí 857 v-e4pser tese en el 
Boletin oficial de la provincia para qae por qu iap í 
nes corresponda W cumpla lo que S, E . precep
túa.—1:1 comandante jeneral i n t e r ino , Gascón 

; . . .. • 
Por el ministerio de la Guer ra se me ha 0O-

mnnicado con fecha 30 del p r ó j i m o pasado mea 1 

la real orden que sigue: » 1 oq 
fiExcmo. S r , : r í e dado cuenta-i S; M . la R e i 

na Gobernadora del oficio de V . fv.: de este d ía to
que trascribe loque le 'manillestu'elbrigadier Don 
Saturnino A l b u m acerca de la'necesidad en que 
es l i de que s¿ declaren en estado de sitio laa pro
vincia* de Toledo y Mancha por v t L leVmiuo de 
dos meses que concep túa sulicienle para la mas 
pronta de te rminac ión de U comisión que S. ¡VL' 
ha puesto á su cuidado de destruir^ las ' facciones 
que devastan aquellas provincias : S / M , ae ha 
enterado de esto y de cuanto con el propio moti* 
vo espune V . E . j y eu consecuencia se s irvió IO
meter este asunto al consejo de ministros, y en 
conformidad con lo acordado en é l , tiene á bien 
acceder S. V i que sean declaradas en estado de 
guerra las referidas provincias con Jaa modifica
ciones que V . E . propone, esceptuando el pais 
comprendido á la derecha del Tajo desde el Puen
te del Arzobispo i Aran juez; y S. M - al propio 
tiempo quiere que V . E . recomiende al -referido 
jefe Albu in , qué! atendiendo a su objeto escluei-
vo del es te rmin ió de los rebeldes, procure con
ci l ia r el bien de los pueblos, coya si tuación as
cencional por el estado de sitio en que son declara
dos los separados da las ventajas que otros disfru
tan bajo la pro tecc ión de las leyes. Que nunca 
mas que ahora es indispensable en la posición 
en que se va a encontrar que baga se observe por 
auseobordiuedos la mas exacta y rijida d i sc ip l i 
na ; y á este fin obrará en un todo con arreglo 
í ordenante. De'Teel orden lo digo a V , E . para 
sn c o n ó c i m í e V r j ^ efectos consiguientes." 

; L o trascribo á V . S- para su conocimiento y 
que en consecuencia de la anterior autor izac ión de
clare desde luego en estado de guerra las citadas 

'provincias de Toledo y Ciudad Real con la ex
c e p c i ó n que queda mencionada, recomendando á -
V , S m u y particularmente cuantas prevenciones 
s e b á c e o en la inserta real o rden , de cuyo reci
bo y cumpl imiento me dará aviso á vuelta de 
p o s t i l l ó n . Dios guarde é V . S, muchos anos. M a 
d r i d 2 de agosto de 1837 ,—Anton io M . Alvarez. I 

- • S r . brig«d¡«r D. Saturnino A l b n i n , oomand 
t«.j«iieralode \u provincia, de Toledo j Ciudad 
Real* 

el Bol 
Toledo r, de agosto d 0 > ^ ^ ^ P u b l i q t a « e 
¡olfLiu oíiciaj fie le provjnci f l t - rAlbuin * 

i»». * . J . . . K . >_ . T 1 ' I *bva. 

. A V I S O S . O V J C I Á L E S , 

P o r disposición riel señor intendente aubdele 
gado de rentas de esta provincia y para hacer 
go en parte de 16.674 raV 49 mrs. vo< en que*]*" 
salido alcanzado D L e ó n de la C á m a r a , . t x . a i j M 

ministrador de loter ías de I* .señalada en-la villj 
y corte de M a d r i d con el n ó m . 2 a , a> favor d* L 
Hacienda nac iona l , se aacan a pública subasta U, 
fincas que pertenecen al D . L é n n aiguie'nlea;i L r 

U n a : t a s a sita en el lugar de Megan , y M ] ^ 
He del G a t o , señalada con el o ú m . I 0 f linderos 
notorios; tasada en 6 - 2 Í 7 rs. 

U n a f ierra alearceI en dicho pueblo y aitja 
llamado la T o r r e c i l l a , valorad* en 500 rs. 

Otra ' twrre en referido lugar aJ camino da 
Cabana*, de caber fanega y media de m seiscien
tos estadales, regulada en A .500 ra. , *t,iU9i , 

Otra tierra alcarcel en e l -mismo pueblo, al 
camino de Olías t de caber trescientos estadales, 
apreciada en 500 rs. • H • • T • • • 

Quien quisiere hacer postura acuda i la escri
banía de l> Dimaso de la T o r r e , escribano m a 
yor de rentas de la provincia} y cuyo remate ss 
celebrara* el miércoles 30 riel corriente mes a las 
doce da su m a ñ a n a en la secretaria da esta inten
dencia. Toleteo \ .* de agosto da \ 837. 

> r 

D . Bernardo L a t o r r e , ministro Logado heno* 
rario de la audiencia terr i loral da Ciceres j juei 
de primera instancia da esta ciudad de Toledo y 
ao partido & c . » S e c i t a , llama y errípltza i todo» 
loa que se crean con derecho á loa bienes relictos 
por defunción intestada1 de Doña Angela Bustos y 
P a v í a , vecina que fue d e c a í a c iudad , pera qus 
en el termino de nueve dias, contados de>de eats 
fecha, que por segundo se s e ñ a l a , acudan a esíe 
juzgado, y por la escr ibanía del infrascripto í 
deducirle en legal fo rma, con apercibimiento qu< 
de lo contrario les para rá e| perjuicio que Usté 
lugar. Toledo y agosto 5 de l837,—Latorre-— 
Joaquin Agui lera . 

— r 
'1 

Toledo 5 de agosto. 
A y e r m a ñ a n a tuvimos la salísfaccjpo de ver 

entrar en esta c iudad , acompañado-de varia* P e r " 
aonea de dis t inc ión qua habían salido á esper J f ^ 
al señor brigadier D. Saturnino A l b u i n , C 0 I J | H ^ 
denle «eneral de esta provincia y la de Ciudaa* 
Rea l . 

atcTirrcaCToa. 

E n el 
ce 8 det 
*ado. 

Boletín o ú m . 9 » , pin- * . ' I » * » 
corriente j l é . i e 8 de julio próximb f» 
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Primera sección.—Circular. 
IT, 

Pór el ministerio de la G u e r n se dice al se¬
ñor secretario det despacho de la 'Gobernación de 
Ja Fenínsola con fecha A \ del actual lo siguiente: 

E l señor encardado interinamente dei despa
cho de la Guerra dice al intendente jeneral del 
ejército lo que sigue : <>l' 

He irado cuenta á la Reina Gobernadora del 
espediente instruido con motivo de la consulta 
promovida por V . S. en 9 de marzo úl t imo acer
ba del abono del gasto causado por un soldado 
que licenciado por inútil y en marcha para el 

Íuebto de su naturaleza ingresó enfermo en el 
ospilal mili tar de Burgos, proponiendo ademáis 

'que se resolríese por regla general si i los liceo-
ciados inutilizados en campaña que se restituyen 
- aus hogares, se ha de prestar el auxilio de hos
pitalidad; y S. M . , teniendo en consideración las 
circunstancias de la presente guerra, y en justo 
obsequio á la gratitud que merecen á la patria 
eus defensores, ae ha aervido declarar, de con
formidad con el dictamen dado por la junta auxi
liar de guerra en 40 de mayo ú l t i m o , que los 
soldados licenciados qne enfermen dentro del 
periodo de tiempo por el que conste que se les 
haya socorrido al espedirles la licencia absoluta 
para regresar i sua casae, tienen derecho á W 
existido* en los hospitales militares ó en Jos c i u -
J*a á cuenla del estado, siempre que..no hubiese 
de Jos primero* en aJ punto donde sui dolencias 
leí obliguen á detenerse, y que W\o tal concepto 
•* abonen por la hacienda militar las estanoae 

- *\r • - i u / LI - . j , | 11 j au mlonjea
d a y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S-
muchos años. Madrid 27 de junio de 1 8 5 7 . — 
E l subsecretario interino, Juan Subercase. 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

E l señor comandante general de esta provin
cia y de la de Ciudad Real me traslada en este 
dia una orden del Excmo. Sr. capitán general de 
Castilla la Nueva, cuyo contenido?* el siguiente: 

nTodós los granos y efectos de valor de la 
provincia deberán reuní rea en el recinto de esta 
ciudad ó punto sumamente fortificado, á Rn de 
preservarlos de la rapacidad facciosa, que pudie
ra aumentarse en esa provincia." 

En su consecuencia prevengo a los ayunta
mientos de ios pueblos de le misma que á la hora 
del recibo de esta orden la pongan en ejecución, 
disponiendo de todos \os carruajes y caballerías 
sueltas que hubiese en cada uno de dichos pue
blos, remitiendo principalmente á esta ciudad los 
granos existentes en los pósitos y cuantos mas 
puedan, para evitar los daños que acaso podrían 
causar los facciosos; y previniendo i dichas cor
poraciones que si no se cumple esta orden con la 
exactitud que se indica , serán tratados con todo 
el rigor de la ley l - qua se hallan en estado de 
sitio, y los que no sufrirá cada uno de los indi
viduos doscientosducados de muirá , sin perjuicio 
de otras disposiciones que convenga lomar, en
cargándoles también que con cada una de las re
mesas venga un comisionado co» la correspon
diente factura de las fanegas que trae de cads es-
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La puesto á su cuidado de des t ru i r l e* f a c o n e s 
que devastan aquella* p r o v i n c i a s : - S / M . se h t 
enterado de esto y de cuanto con el propio mot i 
vo espone V . i } y eu consecuencia1 se sirvió so
meter este asunto al consejo de ministros, y eo 
conformidad con lo acordado en é l , tiene á liten 
acceder S. M ;í que sean declaradas en estado de 
guerra las referidas provincias con las modifica* 
ciones que V . E . propone, exceptuando al paia 
comprendido á la derecha del Tajo desde el Puen
te del Arzobispo & Aran juez; y S. M . al propio 
tiempo quiere que V , E." recomiende al -referido 
jefe A l b u m , que1 atendiendo a su objeto exclusi
vo det esterminio de los rebeldes, procura con
ciliar el bien de los pueblos, coya si tuación es-
cepciona) por el estado de sitio en qne son declara
dos los separados de las ventajas que otros disfru
tan bajo la protección de las leyes. Que nunca 
mas que ahora es indispensable en ta posic ión 
en que se va a encontrar que baga se observe por 
sus subordinado* la mas exacta y ríjjda d i sc ip l i 
na ; y a este fin obrará en un todo con arreglo 
í ordenanza. Del1 rea l orden lo digo á V . E . para 
au r ^ n o c i m i ^ n t r í ^ efectos consiguientes," 
. L o trascribo á V . S . para su conocimiento y 
que en consecuencia de ta aotenorauLonzecion de
clare desde luego en estado de ¡»oerre Jas citadaa 
provincias de Toledo y Q ' udad Beal con la es* 
cepcion que queda mencionada, recomendando á 
V . S. muy particularmente cuantas prevenciones 
s e b á c e o en la inserta real o rden , da cuyo reci
bo y cumpl imiento me d a r é aviso á r u e k e da 
p o s t i l l ó n . Dios goarde <i V . S. muchos años . Ma
d r i d 2 de agosto de 1857 .—Anton io M - Alvarez. 

Toledo: Imprenta dtl 

y o r de rentas de la provincia - y cuyo remate re 
celebrara* el miérco les 30 del corriente mas á las 
doce de su m a ñ a n a en la secretaria da esla inten
dencia. Toledo i* de agosto de 1837 ." 
• n̂ '- AT I'- I L I 11 ¿ f ^ i \ ••'T * » i • h i i • 

D. Bernardo L a t o r r e , ministro togado bono* 
rano de la audiencia t e r r i i o u l de Cace re* y \utz 
de primera instancia de esta ciudad de Toledo y 
su partido & c — S e c i t a , llama y emplaza ¿ todoi 
loa que se crean con derecho a loa bienes relictos 
por defunción intestada1 de Dona Angela Bustos/ 
P a v í a , vecina qoe fue de esta c iudad , pera que 
en el término de nueve diaa, contados deade esla 
fecha, que por segundo se s e ñ a l a , acudan i esie 
juzgado, y por la encuban ja del infrascripto ¿i 
deducirle en Jegal fo rma, con apercibimiento <\ü€ 

de lo contrario les para rá el perjuicio que hsj* 
lugar. Toledo y agosto 5 de ; 1837,—Latorre^ 
Joaquin Agui lera . 

i * 

— 

Toledo 5 de agosto. 
A y e r m a ñ a n a tuvimos Ja satisfacción de v e r 

entrar en esta ciudad , a c o m p a ñ a d o J e varias P e r 

sones da dis t inción que liabian salido á esperará, 
al señor brigadier D- Saturnino A l b u i a , C?**V 

neral de esta provincia y la de Ciud* 1* dante general 
Heal . 

atrrmcACioif, 
E n el Boletín n ú m . 93 , p¿g. 2 , Uñe- S » ¿ * ; 
3 del corriente ¡ léase 8 de julio pro**** taca? & 

sado. 
Editor D- J~ de Cea. 
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